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 Hasta no hace mucho, la 
burocracia en los trámites 
con las Administraciones 
Públicas, organismos 
oficiales, registros, 
etc. estaba plagada 
de formalidades que 
entorpecían la realización 
de cualquier gestión

 Como en tantos otros 
aspectos de la vida y 
del mundo jurídico, la 
tecnología aporta una 
mejora notable, ayudando 
a simplificar procesos 
y evitar los trámites 
burocráticos de antaño

«Vuelva usted mañana, porque el señor oficial de la mesa no da 
audiencia hoy». Con esto se topaba el inmortal Mariano José 
de Larra en el siglo XIX cuando pretendía arreglar sus asuntos, 
según refleja genialmente en su artículo publicado en enero 
de 1833 en la revista El Pobrecito Hablador. Revista Satírica de 
Costumbres, bajo el seudónimo Bachiller Don Juan Pérez de 
Munguía.

Aunque pueda pensarse que esto es una reminiscencia 
decimonónica, lo cierto es que, hasta no hace mucho, la 
burocracia en los trámites con las Administraciones Públicas, 
organismos oficiales, registros, etc. estaba plagada de 
formalidades que entorpecían la realización de cualquier 
gestión, sin perjuicio de que ello fuera necesario en un mundo 
offline donde no había otra forma de dejar constancia de las 
actuaciones realizadas.

En particular, entre los emprendedores que estaban 
dispuestos a atreverse a iniciar un nuevo negocio, era una queja 
recurrente que, a las dificultades propias del inicio de una 
aventura empresarial (búsqueda de financiación, inmersión 
en el mercado, captación de clientes, etc.), se añadía un 
largo y tedioso proceso para completar los trámites legales: 
constitución e inscripción de la sociedad, obtención de licencias 
y permisos, cumplimiento de obligaciones tributarias, etc.

CIRCE, Ley 14/2013 y Directiva (UE) 2019/1151

Para aliviar esta situación, desde 2006 está operativo 
el «CIRCE» (Centro de Información y Red de Creación 
de Empresas) para la creación por medios telemáticos 
de sociedades de responsabilidad limitada mediante la 
presentación del «DUE» (Documento único electrónico). 
Asimismo, la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 
los emprendedores y su internacionalización, creó la figura 
del Emprendedor de Responsabilidad Limitada, que limita su 
responsabilidad por las deudas que traigan causa del ejercicio 
de su actividad empresarial o profesional, excluyendo la vivienda 
habitual; y la Sociedad Limitada de Formación Sucesiva, a la 
que se permite tener un capital social inferior al exigido con 
carácter general (3.000 €).

Dando un paso más en este sentido, la Directiva (UE) 
2019/1151 de 20 de junio facilita la constitución de sociedades 
y el registro de sucursales en línea, reduciendo tiempo (un 
máximo de 10 días), costes y trámites administrativos, para lo 
cual se posibilita la presentación de documentos autenticados 
por medio de servicios de confianza y el pago del capital social 
en línea en una cuenta bancaria abierta en la Unión Europea.

El Colegio de Registradores lanzó en 2020 una app gratuita 
que permite el acceso a los servicios de publicidad online de los 
Registros de la Propiedad y Mercantiles, pudiendo realizarse 
trámites en tiempo real. Asimismo, el Consejo General del 
Notariado oferta la herramienta Iber@, que permite la asistencia 
legal mutua en tiempo real de manera digital  
–por videoconferencia… (ver artículo completo) 

E-processing: 
¡adiós a la 
burocracia!
Javier López
Socio de ECIJA

https://administracion.gob.es/pag_Home/Tramites/miEmpresaEnTramites/Iniciativas/CIRCE.html
https://administracion.gob.es/pag_Home/Tramites/miEmpresaEnTramites/Iniciativas/CIRCE.html
https://www.boe.es/boe/dias/2013/09/28/pdfs/BOE-A-2013-10074.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019L1151&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019L1151&from=ES

